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R E S O L U C I Ó N 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
00297/INFOEM/IP/RR/A/2010, promovido por el C. ------------------------------------------------
--------------, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la respuesta emitida por 
la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se 
procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S 
I. Con fecha 12 de febrero de 2010, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo “EL 
SICOSIEM” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, 
mediante la cual solicitó le fuese entregado a través del sistema automatizado 
SICOSIEM, lo siguiente: 

“Copia digitalizada del proceso administrativo que debo seguir para solicitar y conseguir una beca 
económica por cuestiones médicas y para apoyar el proceso educativo de mi hijo menor de edad, dañado 
por una enfermedad en su vista y que no tiene cura. 

¿Dónde se solicita beca económica? ¿Trámites que debo realizar? ¿Documentación que debo presentar? 
¿Oficina dónde debo realizar el trámite? ¿Horario? Y si existe alguna convocatoria” (sic) 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SICOSIEM” y se le asignó el número de expediente 
00021/SE/IP/A/2010. 
Asimismo, EL RECURRENTE adjunta una respuesta a una solicitud de información que 
en momento dado formuló a la Gubernatura del Estado en los siguientes términos: 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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II. Con fecha 8 de marzo de 2010 “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta a la 
solicitud de información en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, le contestamos que: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha 
cinco de marzo del año dos mil diez, suscrito por el Responsable de la Unidad de Información y un 
archivo más con la información entregada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de 
Administración y Finanzas” (sic) 

De acuerdo a dicha respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjunta tanto el Acuerdo de la 
Unidad de Información como la respuesta del Servidor Público Habilitado competente 
para atender internamente la solicitud de información: 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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III. Con fecha 17 de marzo de 2010, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SICOSIEM registró bajo el número de expediente 
00297/INFOEM/IP/RR/A/2010 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos 
de inconformidad: 

“La información que solicité fueron los trámites que debo hacer para solicitar una beca económica para mi 
hijo menor de edad por cuestiones médicas y para apoyar el proceso educativo ya que se encuentra 
afectado por una enfermedad en sus ojos llamada pars planitis. 

¿Dónde solicito la beca, trámites a realizar, documentación que debo presentar, oficina dónde se hace el 
trámite, horario y si existe convocatoria? Y la respuesta que recibí fue que mi hijo debe estar inscrito en 
un Centro de Atención Múltiple y la petición debe ser propuesta por el Instituto mencionado. 

Mi hijo no se encuentra inscrito un Centro de Atención Múltiple ya que en el Sistema Educativo Nacional a 
cargo del Gobierno Estatal ha encontrado la atención pedagógica adecuada como en casa para el 
desarrollo de su proceso académico, manifestado en sus calificaciones con promedio de 9.3 desde primer 
año hasta el 4 año, actualmente se encuentra inscrito en 5 año con el mismo promedio y el tratamiento 
médico oftalmológico especializado ha estado a cargo del Instituto Conde de Valenciana A. C. desde 
hace 5 años (a lo que manifiesto que no sólo en un Centro de Atención Múltiple se puede alcanzar un 
desarrollo pedagógico necesario y adecuado, y el tratamiento médico está a cargo por la Fundación 
Conde de Valenciana, por lo que una beca económica no sólo puede sustentarse sólo si está inscrito en 
el Centro antes mencionado. así que la respuesta recibida es limitada a una sola situación que pudiera 
presentarse dejando fuera las demás probabilidades que se pueden presentar para conseguir una beca 
económica)” (sic) 

IV. El recurso 00297/INFOEM/IP/RR/A/2010 se remitió electrónicamente siendo 
turnado, a través de “EL SICOSIEM” al Comisionado Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

V. Con fecha 19 de marzo de 2010 EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a su derecho le asista y le convenga en los siguientes términos, 
que en la parte conducente señala: 
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“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, se anexa el Informe correspondiente al recurso de revisión 
00297/INFOEM/IP/RR/A/2010, copia del expediente 00021/SE/IP/A/2010 Manual de Procedimientos del 
Departamento de Becas” (sic) 

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó los siguientes Anexos: 

 Informe Justificado de quince fojas, del cual sólo se transcribirán las partes 
relevantes para el presente caso, bajo un principio de economía procesal. 

 Oficio No. 205322003/0653/2010, de fecha 18 de marzo de 2010, emitido por el 
Jefe del Departamento de Becas de la Secretaría de Educación y dirigido al 
Servidor Público Habilitado de dicha dependencia. 

 Copia del correo electrónico enviado por EL SUJETO OBLIGADO a EL 
RECURRENTE en la dirección electrónica señalada por éste en la solicitud en la 
cual se le entrega toda la información relativa a aquélla. 

 Manual de Procedimientos del Departamento de Becas, mismo que consta de 
setenta y cinco fojas, mismo que se tiene por inserto en la presente Resolución, 
bajo un principio de economía procesal. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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VI. Con fecha 19 de marzo de 2010, EL SUJETO OBLIGADO reiteró el envío 
electrónico de la información a EL RECURRENTE. Asimismo, turnó copia del correo en 
cuestión a la Ponencia del Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: 

---------- Mensaje reenviado ---------- 
De: SECRETARIA DE EDUCACION TRANSPARENCIA <transparenciaeducacion@edomex.gob.mx> 
Fecha: 19 de marzo de 2010 10:57 
Asunto: RECURSO DE REVISIÓN No. 00297/INFOEM/IP/RR/A/2010 
Para: "almolina2001@yahoo.com.mx" <almolina2001@yahoo.com.mx> 
Cc: "rosendoevgueni.monterrey@infoem.org.mx" <rosendoevgueni.monterrey@infoem.org.mx> 

EN RELACIÓN A SU RECURSO DE REVISIÓN No. 00297/INFOEM/IP/RR/A/2010 INTERPUESTO A 
ESTA DEPENDENCIA EN FECHA DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, Y EN ARAS DE LA 
TRANSPARENCIA, SE ANEXA: 

1.- EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL DEPARTAMENTO DE BECAS, EN EL CUAL SE 
ESTABLECE LA DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS A SEGUIR, EN 
CORRESPONDENCIA CON LOS PROGRAMAS DE BECAS QUE SE EJECUTAN; Y QUE SE 
ENCUENTRA PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB DE TRANSPARENCIA 
http://transparencia.edomex.gob.mx/se/ EN EL APARTADO DE "COMO LO HACEMOS". 

2.- OFICIO No 205322/087/2010, ENVIADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN CONTESTACIÓN AL PRESENTE 
RECURSO DE REVISIÓN. 

ADICIONALMENTE, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL ARTÍCULO 35 DEL REGLAMENTO 
DE BECAS ESTABLECE: 

“Artículo 35. Los requisitos que deben cumplir los aspirantes son:

I. Ser originario o vecino del Estado; 

II. No estar becado por ningún organismo público o privado en el momento de solicitar la beca; 

III. Efectuar el trámite en estricto apego a los términos establecidos en la respectiva convocatoria; 

IV. Entregar copia fotostática y originales para cotejo de los siguientes documentos: 

a) Acta de nacimiento. 

b) Constancia de residencia. 

c) Clave Única de Registro de Población. 

d) Comprobante de inscripción del año lectivo o semestre que cursa al momento de presentar la 
solicitud, en los casos que proceda; 
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e) Comprobante de ingresos del solicitante o del padre o tutor. 

f) Boleta de calificaciones o constancia del ciclo escolar, o semestre inmediato anterior, que 
acredite la condición de alumno regular, con promedio mínimo de 8.5 en escala de 0 a 10, excepto 
para alumnos de escasos recursos, de zonas de bajo desarrollo o regiones indígenas, deportistas, 
incluyendo los de alto rendimiento, y los talentos artísticos. 

g) Oficio de propuesta por parte de la dependencia o institución educativa donde labora o estudia 
el aspirante. Este requisito será sólo para educación especial, capacitación, estudios de posgrado 
o de investigación. Para el caso de estudios de posgrado o de investigación, se requerirá además: 

h) Título y cédula profesional. 

i) Documento que acredite una antigüedad mínima de dos años laborando en el sector público o 
auxiliar. 

j) Carta de aceptación o comprobante de inscripción de la institución a donde se aspira ingresar, 
así como el plan de estudios detallado. 

k) Curriculum Vitae. 

l) Convenio firmado por el solicitante en el que se compromete a restituir el importe de la beca 
otorgada o, prestar los servicios profesionales que el Estado le requiera, para el caso de beca 
crédito. 

m) Documento que acredite el dominio del idioma correspondiente, cuando los estudios deban 
realizarse en el extranjero. 

V. Acreditar una edad máxima de 35 años, en el caso de estudios de maestría, y de 40 años, para 
estudios de doctorado; 

VI. Ser mayor de 4 y menor de 24 años en el caso de talentos artísticos; 

VII. Ser mayor de 8 y menor de 21 años, tratándose de deportistas, incluyendo los de alto 
rendimiento”.

VII. Con base en los antecedentes expuestos, y 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver el presente recurso de 
revisión interpuesto por el C. -----------------------------------------------------------, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 1, fracción V; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción IV; 
72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios.
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SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” dio respuesta y aportó Informe Justificado 
para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 
Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la 
respuesta y el Informe Justificado de EL SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO.- Que en el presente caso, antes de revisar si fuera procedente las 
cuestiones procedimentales del recurso de revisión, tales como el cumplimiento de los 
requisitos del escrito de interposición previstos en el artículo 73 de la Ley de la materia, 
las causales de procedencia o no del recurso de revisión consideradas en el artículo 71 
de la citada Ley y los plazos legales consagrados en el artículo 72 de la propia norma 
legal de referencia, es pertinente atender la siguiente valoración que permitirá entrar al 
fondo o no de la cuestión. 
En vista de los alcances que EL SUJETO OBLIGADO envió a EL RECURRENTE y a 
este Órgano Garante, éste estima pertinente atender como cuestión de previo y 
especial pronunciamiento la posibilidad de que el recurso de revisión materia de la 
presente Resolución se sobresea. 
Para mayor abundamiento y sólo con fines de explicación por analogía, lo anterior tiene 
fundamento, a guisa de ejemplo, con las siguientes tesis del Poder Judicial de la 
Federación: 

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS 
VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El 
sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el 
quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad 
de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden 
estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar 
las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia 
del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos. SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Novena Época, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, T. XXIX, Enero de 2009, 
pág. 2837, Tesis I.7o.C.54 K, Tesis Aislada, Materia Común. 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad 
de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García 
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SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No 
causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la violación de 
garantías individuales por los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el 
problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio. Séptima Época, Segunda Sala, 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo 24, Tercera Parte, pág. 49 

Hecha la anterior precisión, y a efecto de no reiterar el texto de la solicitud y del Informe 
Justificado y del alcance, mismos que se han transcrito puntualmente en páginas 
anteriores, EL SUJETO OBLIGADO denota la intención clara y expresa de modificar la 
situación causante de los agravios sufridos por EL RECURRENTE. Esto es, modifica 
sustancialmente la situación del presente caso, al pasar de una respuesta desfavorable 
a la apertura y entrega total de la misma. 
De igual manera, se observa que se satisface la modalidad exigida por EL 
RECURRENTE, o sea, la entrega en archivo electrónico. 
Del mismo modo se denota que EL SUJETO OBLIGADO orienta a EL RECURRENTE
en todos los requisitos, trámites y documentación que debe presentar para los efectos 
de la obtención de una beca económica. También se le adjunta la normatividad íntegra 
que le permite conocer a EL RECURRENTE todas las cuestiones que ha preguntado 
sobre la obtención de dicho beneficio, así como un domicilio y un número telefónico 
para mayores detalles de un procedimiento administrativo ad hoc distinto al de acceso a 
la información. 
Cabe señalar que no se encontró distinción entre los requisitos para la obtención de la 
beca económica por cuestiones médicas y los requisitos para ser acreedor de la beca 
para apoyar el proceso educativo. 
Tras revisar los extremos de que se componen la solicitud, el Informe Justificado y el
alcance, este Órgano Garante estima que se satisface plenamente dicha solicitud, por 
lo que ha habido un cambio en la realidad que modifica sustancialmente la situación 
jurídica, al dejar sin materia al recurso de revisión. 
Por lo que ante esta modificación, aunque no lo hayan solicitado así, por lo menos 
expresamente las partes, este Órgano Garante debe atender preferentemente la 
posibilidad de sobreseer dicho medio de impugnación. 
Lo anterior, por analogía, resulta del siguiente criterio emitido por el Poder Judicial de la 
Federación: 
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SOBRESEIMIENTO, LAS CUESTIONES DE, NO FORMAN PARTE DE LA LITIS. Las cuestiones de 
sobreseimiento, por ser del orden público no forman parte de la litis, es decir, para que el Juez de Distrito 
las plantee y resuelva, no es indispensable que surjan de la demanda y de los informes justificados, que 
en el juicio de garantías hacen las veces de contestación de aquélla. Quinta Época, Segunda Sala, 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo LX, pág, 1717. 

Amparo administrativo en revisión 1629/39. Sindicato de Propietarios de la Línea de 
Autotransportes de "México, Cuernavaca, Acapulco", "Flecha Roja". 13 de junio de 1939. 
Unanimidad de cinco votos. Relator: Agustín Gómez Campos. 

En virtud de ello, este Órgano Garante considera que es procedente la causal de 
sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley de la materia, 
que a la letra dispone: 

“Artículo 75 Bis A. El recurso será sobreseído cuando: 

(…)

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”.

Por lo anterior, el presente caso que conforma esta Resolución permite dejar sin 
materia el correspondiente recurso de revisión, por lo que no es menester entrar al 
fondo de las violaciones procesales o de las cuestiones de fondo de la litis. 
En consecuencia, se sobresee el recurso de revisión señalado en el proemio de la 
presente Resolución, de conformidad con la fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley 
de la materia. 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante emite la siguiente: 

R E S O L U C I Ó N 
PRIMERO.- Se sobreseen los recursos de revisión interpuestos por el C. -------------------
------------------------------------------ en términos del Considerando Tercero de la presente 
Resolución, con fundamento en la fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de “EL RECURRENTE” que en caso de 
considerar de que la presente Resolución le pare perjuicio podrá promover el Juicio de 
Amparo ante la Justicia Federal, lo anterior con fundamento en el artículo 78 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para conocimiento 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 21 DE 
ABRIL DE 2010.- CON VOTO A FAVOR DE MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO, 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, Y VOTO EN CONTRA DE LUIS 
ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, COMISIONADO PRESIDENTE. 
COMISIONADO SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA, AUSENTE EN LA SESIÓN 
CON JUSTIFICACIÓN. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- 
FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS 
ANTERIORES. 
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EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 
PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ
COMISIONADA

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO
COMISIONADO

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV

COMISIONADO

AUSENCIA JUSTIFICADA
SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA

COMISIONADO

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 21 DE ABRIL DE 
2010, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00297/INFOEM/IP/RR/A/2010. 




